
SUBSECRETARIA DE GESTPÓN
. PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

I “A, Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' y Actividades Riesgosas

\ _. INFORMACIÓNSUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES -
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Por un uso responsable del papel. las copias def '
¡J , Conocrmiento de este asuH‘o son remitidas vía electrónica.

\ ' FECHA DE EXPEDICION: '

,7 CIUDAD DE MEXICO A ‘I I SEP 2319
f/ - “2019, Año del caudillo del Stir, Emiliano Zapata” .. ü

No. de BITÁCORA . \ j ' ,OQ/AH 0606/08719 . OFICIO No. DGGIIVIARZlO/ 000 72 5 8

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o pelim
Con fundamento en los articulos 135 fracciCn IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importacióh y ¡exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Su' tancia; Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta .
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la x
empresa denominada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' i y A R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALPOCHTECA MATERIAS PRIMAS S A DE C. V a], ' 1 1 SEP 23
CALLE PROTON 5003 PARQUE INDUSTRIAL MILENIUM, __ - - PMP 950301 862 19
CP 66600 APODACA NUEVO LEON \ 1 . y ' WGENCM ¡:¡NALTEL. (818) 313 8787 7V JI - - . y
Correo e: Viaimes@pochteca. com. mx fi" “ W 01/08/2020
NOMBRE COMERCIAL .. __ \ 44
ALCOHOL ISOPROPÍLICO 70% » , = .
NOMBRE QUIMICO/IUPAC , / ,
NA _ 4 y l < “ ' .7CATEGORÍA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FÍSICO
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘ " 67630 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O- COMPOSICION
70/
C/ANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD “UMT‘ ' FRACCION ARANCELARIA2,,000 000 I Kilogramos l , , . 2000 000 IKILO 29051299
OBJETO DE LAIMPORTACION . . 3
DISTRIBUCIÓN (DILUYENTE PARA PINTURAIS ESMALTES LACAS BARNICES SELLADORES ADHESIVOS Y RESINAS)
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDE CIA- . , ADUANA DE ENTRADA

. USA KOR BRA . , BRA KOR USA vj - COLOMBIA NUEVO LEON. 1- __ .. . MANZANILLO COLIMA-- /
. __ > . MATAMOROS TAMAULIPAS

\ ...- ' í «VERACRUZ VERACRUZ
I ELDIR .‘TOR GENERAL:-

El
f \\ ' ,

¡a ' ¿{u- . A ING RICARDO ORTIZ CONDE a
" - _- LA PRESENTE AUTORIZACION sE OTORGA BAJO LAS CONDlCiCNES CUE APARECEN AL REVERso --

0073558
\



\ CONDICIONANTES oí?LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . f

l ‘ t

lla. Esta autorización, podrá ser revoca\da por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación d_e cualquier disposición legal aplicable en la materia; sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las san/ciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io es .ablecido en los artículos 10 y 12 de la/Éey“ Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio _.E _ lógico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, mfiltracron, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de Inmediato
V l ' - v - ' f - “a 1 v

a la Procuraduria Federal de Proteccron al Ambiente (PROFEFA) y a Ias=autondades competentes, asu como llevar a cabo las aceiones
contenidas en su=Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /

Jl
lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que in/cluyaflo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
yÉantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informacióndeberá presentarse en medio electrónico.

\
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\Informativo; \= '

/Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRISn/iúmero 19330012180795

i) l
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo”
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

\.

Mexicano (VUCEM), en la liga: https:ilwww.ve'ntanillaunicaoobmxlv cem/in’dexhtml. -/
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/- .. ' ROCIPRLCISBJ LS
C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental. -

_.' M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras/rosario pevrotiü)i3i't‘3i6:ijmi'.imx
\ Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ieiioe.oirnedoúïü-rx'oiepa got; mx

lng. Sergio I.. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. K "x
09/AH-0606/08/19
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